
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     LUZ MARINA HERNÁNDEZ   
   RAMÍREZ 
DEMANDADO  JORGE HERNANDO 
   HERNÁNDEZ RAMÍREZ Y OTRO 
RADICACIÓN      2.019/00143-00 
 

Vista la constancia secretarial, el despacho tiene en cuenta que se ajustó el 
expediente digital al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
Por lo tanto, el expediente digital de este proceso corresponde al conformado según 
la constancia que antecede, es decir, a la fecha que se profiere este auto queda la 
carpeta del expediente con dos (2) subcarpetas: una denominada C01Principal que 
contiene 33 archivos; y otra denominada C02MedidasCautelares que contiene 13 
archivos.  
 
Por secretaría continúese agregando los archivos nativos digitales que en adelante 
se destinen a este proceso. 
 
De otra parte, como la Fiscalía solicita copia integral de este expediente, concédase 
acceso al expediente digital conformado según el protocolo, con el fin de que 
descargue la documentación que requiere, de acuerdo con el modelo de justicia 
digital. 
 
Finalmente, como no se ha aprobado la liquidación de costas practicada, se 
dispone: 
 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado, por 
cumplir con lo reglado en el art. 366 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 33 
25 de octubre de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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